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ALLEGAR NOTIFICACIONES Y SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO

beimar angulo <beimar.repare@gmail.com>
Jue 13/04/2023 2:55 PM

Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (893 KB)
ALLEGAR NOTIFICACIONES.pdf; ANEXOS ALLEGAR.pdf;

Respetado,
Dr. Ramiro Elias Polo Crispino.
Juez del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cali (Valle).
E.S.D.
 
REFERENCIA: Allegar Constancia de Entrega de Notificación Personal Artículo 8 de la Ley 2213 de
2022 y Solicitud de Emplazamiento.
 
Proceso: Verbal.

Demandante: Carlos Edeiber Hurtado Montaño y otros.
Demandados: Deysi Yovanna Escobar Perdomo y otros.
Radicado: 76001310300420230001500

 
Beimar Andrés Angulo Sarria, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio,
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.059.043.463 de López (Cauca), con TP. No. 229736 del
C.S.J, apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, allego constancia del envío, del
recibido de las notificación a los demandados y de la devolución de la notificación realizada a la
demandada DEYSI YOVANA ESCOBAR PERDOMO.
 
Conforme a lo anterior y al artículo 293 y 108 del Código General del Proceso, solicito que DEYSI
YOVANA ESCOBAR PERDOMO sea emplazada, ya que al intentar realizar la notificación a la
demandada se imposibilitó toda vez que la empresa servientrega afirma que: “NADIE ATENDIO AL
COLABORADOR DE SERVIENTREGA, POR LO CUAL NO HAY CERTEZA DE QUE LA PERSONAS
A NOTIFICAR VIVE O LABORA ALLI, SE REALIZAN VARIAS VISITAS EN DIFERENTE HORARIO
Y NADIE ATENDIÓ AL MENSAJERO”; Así
 
(Artículo 291 del C.G.P).
DEYSI YOVANA ESCOBAR PERDOMO: Guía de devolución judicial N°9161539589, debidamente
cotejado y remitido por Servientrega.
Fecha de envío: 03/03/2023.
Fecha de Devolución: 17/03/2023.
 
(Artículo 8 Ley 2213 de 2022).
HDI SEGUROS S.A.: correo certificado envío y constancia de recibido de la notificación personal
(Artículo 8 Ley 2213 de 2022). El certificado por Servientrega Id de mensaje 582798.
Fecha de envío: 28/02/2023.
Fecha de recibido: 28/08/2023.
 
Se le informa al despacho que en caso de ser necesario la verificación del envió de la notificación
personal como el contenido de sus archivos adjuntos que en el presente caso son el traslado de la
demanda junto con sus anexos, el despacho podrá realizar la verificación a través del siguiente link
https://clientes.e-entrega.co/, usuario: repare.felipe@gmail.com y contraseña: Repare$12.
 
 

ANEXOS:

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fclientes.e-entrega.co%2F&data=05%7C01%7Cj04cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3692087d8a4447edf89508db3c590ac3%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638170125370085761%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=A2HXTymr3U1rWWSWYmL7YlZKpAporHclwjLk8VJj5W0%3D&reserved=0
mailto:repare.felipe@gmail.com
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- Devolución de Notificación Personal (artículo 291 del C.G. del P), con su respectiva certificación de
entrega y factura de gastos de envío, realizada al .demandado DEYSI YOVANA ESCOBAR PERDOMO
- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o certificación de la
notificación personal realizada al demandado HDI SEGUROS S.A.
 
Atentamente,

_______________________________
BEIMAR ANDRÉS ANGULO SARRIA
CC. No. 1.059.043.463 de López (Cauca).
TP. No. 229736 del CSJ.
 

 

 

 

 

 

 

 

 
--

BEIMAR ANGULO
Abogado Litigios.
Teléfono: (032)8828306
Celular: 3007060472-3175586909.
Dirección: Carrera 4 # 11-45 oficina 321.
WWW.REPARE.COM.CO

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.repare.com.co%2F&data=05%7C01%7Cj04cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C3692087d8a4447edf89508db3c590ac3%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638170125370085761%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=JyZJlfw1dUBVCjXTA8U15F%2FtWay47X18Ub7dNADXIrE%3D&reserved=0


 

 

Respetado, 

Dr. Ramiro Elias Polo Crispino. 

Juez del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cali (Valle). 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: Allegar Constancia de Entrega de Notificación Personal Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 y Solicitud de Emplazamiento.  

 

Proceso: Verbal. 

Demandante: Carlos Edeiber Hurtado Montaño y otros. 

Demandados: Deysi Yovanna Escobar Perdomo y otros. 

Radicado: 76001310300420230001500 

 
Beimar Andrés Angulo Sarria, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, 

identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.059.043.463 de López (Cauca), con TP. No. 

229736 del C.S.J, apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, allego 

constancia del envío, del recibido de las notificación a los demandados y de la devolución 

de la notificación realizada a la demandada DEYSI YOVANA ESCOBAR PERDOMO. 

 

Conforme a lo anterior y al artículo 293 y 108 del Código General del Proceso, solicito que 

DEYSI YOVANA ESCOBAR PERDOMO sea emplazada, ya que al intentar realizar la 

notificación a la demandada se imposibilitó toda vez que la empresa servientrega afirma 

que: “NADIE ATENDIO AL COLABORADOR DE SERVIENTREGA, POR LO CUAL NO 

HAY CERTEZA DE QUE LA PERSONAS A NOTIFICAR VIVE O LABORA ALLI, SE 

REALIZAN VARIAS VISITAS EN DIFERENTE HORARIO Y NADIE ATENDIÓ AL 

MENSAJERO”; Así  

 

(Artículo 291 del C.G.P).  

DEYSI YOVANA ESCOBAR PERDOMO: Guía de devolución judicial N°9161539589, 

debidamente cotejado y remitido por Servientrega.  

Fecha de envío: 03/03/2023. 

Fecha de Devolución: 17/03/2023. 

 

(Artículo 8 Ley 2213 de 2022).  

HDI SEGUROS S.A.: correo certificado envío y constancia de recibido de la notificación 

personal (Artículo 8 Ley 2213 de 2022). El certificado por Servientrega Id de mensaje 582798. 

Fecha de envío: 28/02/2023. 

Fecha de recibido: 28/08/2023. 

 

Se le informa al despacho que en caso de ser necesario la verificación del envió de la 

notificación personal como el contenido de sus archivos adjuntos que en el presente caso 

son el traslado de la demanda junto con sus anexos, el despacho podrá realizar la 

verificación a través del siguiente link https://clientes.e-entrega.co/, usuario: 

repare.felipe@gmail.com y contraseña: Repare$12. 

 

 

ANEXOS: 

- Devolución de Notificación personal (artículo 291 del C.G. del P), con su respectiva 

certificación de entrega y factura de gastos de envío, realizada al .demandado DEYSI 

YOVANA ESCOBAR PERDOMO 

https://clientes.e-entrega.co/
mailto:repare.felipe@gmail.com


 

 

- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o 

certificación de la notificación personal realizada al demandado HDI SEGUROS S.A. 

 

Atentamente, 

 
_______________________________ 
BEIMAR ANDRÉS ANGULO SARRIA  
CC. No. 1.059.043.463 de López (Cauca). 
TP. No. 229736 del CSJ.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 









e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 582798

Emisor repare.felipe@gmail.com

Destinatario presidencia@hdi.com.co - HDI SEGUROS S.A.

Asunto REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022)

Fecha Envío 2023-02-28 14:02

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2023
/02/28 
14:04:
51

Tiempo de firmado: Feb 28 19:04:51 2023 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse 
de recibo

2023
/02/28 
14:04:
52

Feb 28 14:04:52 cl-t205-282cl postfix/smtp[5195]: 796F012487D9: 
to=<presidencia@hdi.com.co>, relay=hdi-com-co.mail.protection.outlook.com
[104.47.51.110]:25, delay=1.4, delays=0.09/0.02/0.32/0.92, dsn=2.6.0, 
status=sent (250 2.6.0 
<2a0b99a1279ba89944d16030502c4d9ff68668e212ceaa34d6dfef703b62108e@e-
entrega.co> [InternalId=20766166877701, Hostname=SN6PR07MB4813.
namprd07.prod.outlook.com] 50743 bytes in 0.170, 291.346 KB/sec Queued mail 
for delivery)

Lectura 
del 
mensaje

2023
/02/28 
16:43:
53

Dirección IP: 181.61.208.108 Colombia - Cundinamarca - Cota
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.Agente de usuario:

36 (KHTML, like Gecko) Chrome/110.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

Señores,

HDI SEGUROS S.A.,

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: la KR 7 No 72 - 13 P 8 de la ciudad de Bogotá D.C.

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: presidencia@hdi.com.co

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 

PROCESO: Verbal de Responsabilidad Civil.

Demandante: Carlos Edeiber Hurtado Montaño y otros.

Demandados: Deysi Yovanna Escobar Perdomo y otros.

Radicado: 76001310300420230001500.

 

De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que, 
mediante auto interlocutorio N° 088 del 31 de enero del 2023, el despacho admitió la 
demanda de la referencia y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto anteriormente 
mencionado, proferido por el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, pongo en 
conocimiento lo siguiente:

 

Que mediante la referida providencia ese despacho judicial admitió demanda 
Responsabilidad Civil que se tramitará dentro de un proceso verbal de mayor cuantía, para la 
reparación de perjuicios materiales e inmateriales causados, cuyas partes son: 
Demandantes: Carlos Edeiber Hurtado Montaño (lesionado), Keicol Sofia Hurtado Quiñones 
(hija), Kener Edeiber Hurtado Quiñonez (Hijo) y Hansly Fernanda Hurtado Cortes (Hija). 
Demandados: Deysi Yovanna Escobar Perdomo (conductor y propietaria) y HDI Seguros S.A. 
(Aseguradora).

 

Por lo anterior, mediante el presente correo  le envío el auto admisorio de la demanda, la 
demanda y los anexos. Le comunico que conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: “la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes 



al envío del presente mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.”.

Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022.

Se informa que el proceso reposa en el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 
cuya cuenta de correo electrónico es: j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   y la dirección 
fisca del juzgado es en el Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía Cra. 10 #12-15, 
COMUNA 3, Cali, Valle del Cauca. Teléfono: 28986868.

ANEXOS:

- Demanda y anexos.

- Auto que Inadmite la demanda.

- Subsanación de la demanda.

- Auto que admite la demanda.

- Memorial de notificación personal.

 

Atentamente,

 

____________________________________

ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).

T.P No. 237908 del C.S.J

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com

Teléfono de contacto: 8828306-3007060472
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Auto_Admite.pdf
ANEXO_1.pdf
ANEXO_2_merged.pdf
ANEXO_AMPARO_DE_POBREZA.pdf



Subsanacion_de_la_demanda.pdf
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DEMANDA_Y_PODER.pdf
Auto_inadmite.pdf
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De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.


